
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	1927	-	Decreto	2780/1959
RENTA	PUBLICA	DEL	EJERCICIO	1958

EL	SENADO	Y	CAMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.–	Apruébase	la	Cuenta	de	Inversión	de	la	Renta	Pública	del	ejercicio	1958.

ARTICULO	2.–	De	forma.

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	05-07-2025	15:00:14
	

Ministerio	de	Planificación	y	Modernización	
Secretaría	de	Modernización	del	Estado	|	Dirección	Provincial	de	Sistemas	y	Simplificación	Administrativa


